
HITOS HISTORICOS A DESTACAR :

{1435} Reclamación de la pertenencia de los Valles de Santillana a la Corona Real, frente
aE-ambiciones señoriales de Dña. Leonor de la Vega y su hijo, lñigo de Mendoza (futuro
Marqués de Santillana), junto a sus descenclientes (Duques del lnfantado).
-(WQt Cortes de Valladolid : Declaran al Patrimonio Real imprescriptitrle e inernbargable,
nfl-ago, no susceplible cle converlirse en propiedad privada.
-Q!!!), En contra de lo acordado en las Cortes de Valladolid, el Príncipe hereclero Don
Enrique (fuluro Enrique lV), otorga en donación a lñigo López- de Mendoz-a el señorlo sobre
los Valles y lugares de Asturias de Santillana, con su justicia civil y criminal.
- 1&5 : El Rey Juan ll ratifica los anleriores privilegios otoqados por su hijo, enlregando
además a lñigo LÓpez de Mendoza el Señorfo de la Villa de Santillana, con los Títulos de
Marqués de Santillana y Conde del Realde Manzanares.
- 1467 : Concesión, por Enrique lV (ya Rey), del Señorfo sobre la Villa de Ssntander a Don
Diego Hurtado de Mendoza (hijo del primer Marqués de Santillana). Sin embargo, la Villa se
resiste a quedar sometida a dicho señorlo y, tras batalla campal contra las tropas de
Mendoza, consigue denotar a éstas, fozando asl la anulación de la donación real.
' 1475: Don Diego Hurtarlo de Mendoza (segundo Maqués de Sanlillana) recibe el f ítulo de
Duoue del lnfantado^
-@: Cortes de Madrigal : Los Valles denuncian la conversión de las Behetrías en
soláriegos por los señores feudales, ansiosos por aumentar su poder y jurisdicción a clichos
tenitorios, los cuales tenfan una larga tradición de independencia y siempre habían
deje¡g¡Oo su condición realenga.
- Q{Q9: Sentencia de la Chancillerla de Valladolid que declara el derecho de los vecinos y
moradores del Valle de Caniedo á tener sus propios Alcaldes y Jueces que conocieran de
los plehos civiles y criminales en primera instancía. Se prohibe, por tanto, al Duque del
lnfantado, ejercer en nombre del Rey la justicia conespondiente al Valle de Caniedo y a la
Villa de Santillana.
- 1504 : Sentencia confirmatoria en grado de revisla, por la que se prohibe al Duque del
lnfantado que continuara imponiendo una serie de cargas y contribuciones sobre los
pobladores del Valle de Caniedo" lmpone al Duque la obligación cle permitir que los
Concejos de dicho Valle pudieran hacer sus Juntas Generales según y como, clesde antigüo,
solían hacer.
'1642: Senlencia confirmatoria de revisión que exige al Duqrre del lnfantado que restituyera
a su Majestad y a su Corona Real el Valle de Caniedo, con la jurisdicción civil y criminai, su
seBll-o, cargas y derechos.
- ({541) : Demanda de los Valles de Aslurias de Santillana ante ta Ret Aucliencia de
va\-añl¡0.
- f§{§ : Sentencia definitiva del Valle de Carriedo.
- (669t Sentencia que declara el señorío y jurisdicción reat sobre los Valtes de Atfoz de
Lloredo, Cabezón y Cabuémiga.
- l§t3 : Sentencia en grado de revista que declara la pertenencia a la Corona Real de los
Valles, y la facultad de aquella para poner y nombrar, en cada Valle, escribanos y merinos
que conocieren en primera instancia de los pleitos civiles y csusas criminales.
- 1678 : Sentencia definitiva en gnado de revlsta que confirma la Sentencia de 17 de Oc{ubre
de 1553, declarando que el séñorto y Jurlsdlcción de tos 7 Valles perienecfa a la Corona
1"3¡, y que el Duque del lnantado debla restiluir también los derechos y alcabalas de rtichos
Valles.
-@t Sentencia en grado de revisión que confirma de forma definitiva la desvinculación
de_lqs Valles respecto alseñorlo de la Casa del lnfantado.

Q9t Felipe lV otorga a la Provincia de los Nueve Valles la facullad de ser regida por sus
propios Alcaldes.


